
ACUERDO CTF-2188-7/007/20U 

ACUERDO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, N O  
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADO POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON EL C. ISAAC 
GUTIÉRREZ ARMENTA. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco de diciembre dc dos mil siete, el Consejo General del Instituto 
Electoral dcl Dismto Federal (TEDF), mcdiante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideiconuso, cuyo objeto cs la 
adquisición dc bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio 
institucional. al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el 
cjercicio de cada una de las partidas presupucstales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran tiitnestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Adrninistiación y del Senicio Profcsional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingcsos no devengados antcs dcl cierre del ejercicio 
presupuesta1 que corresponda, previa autorización dcl Consejo General dcl IEDF 
conforme a los am'culos 27 y 28 de las Normas Generalcs de I'rograinación, 
Presupuesto y Contabilidad del JEDF y 383 del Código l~inancicro del Distrito 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fccha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el lEDF y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 13anca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contiato de 
Fidcicomiso de Inversión y iidininistración, el cual quedó identificado con el 
número 31 88-7 (Contrato). 

3. Que cl vcintidós de abril de dos nul ocllo, el I'EDF y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Conveiuo Modificatorio al nlencionado Contrato, tnismo 
que tuvo por objcto refoimar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
"I'ATRIMONIO", así como cl inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEI, 1~IllEICOPVfISO". 

4. Que con fecha diez de novietnbre dc dos mil nueve, el IIXDF y la Institución f 
I3mcarja celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, con / 
el propósito dc tenovar la totalidad de las cláusiilas del mismo, para constituirse 
en un Fideicoihiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e ~rrcvcrsible. / 

5. Quc dentro del Segundo Coiivcnio Modificatorio arriba citado y en especifico cn 
la Cláusula Sexta del Contrato, denonunada: "DE LOS ÓRGANOS D.F.1. 



FIDEICOMISO", se establece que para el cumplunicnto dc sus fines, el 
ljideicotniso contará con un Comiré Técnico y con un Enlace Operativo. 

6. Que en tértninos de lo scñalado e11 la Cláusula SCptirna dcl Contrato, tnodificada 
por virtud del Sepndo Convenio Modificatorio al mismo, en scsión de fecha 
nueve de febrero de dos mil diez se instaló el Comité ?'étnico del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, 11i:evocable e Irreversible número 2188-7 (Comité . ,, Iecnico), quedando integrado coino sigwe: 

Presidente: I,a persona que ocupc el cargo de Secrctmio Ejecutivo del IEDF. 

Secretario: La persona que ocupc el cargo de Secretario Administrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Sen6cios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General dcl IEDF; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciatia. ' \i 

Normatividad vigente con base en el Acucrdo identificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por el Consejo Gencral del lEDF en sesión pública cstraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

7. Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo // 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y obligaciones del comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones quc se realicen 
con cargo al paüin~onio del Fideicomiso. 

8. Quc con fecha cuaüo de inarzo de dos mil diez, el IEDF y la Institución Bancaria 
celebrar011 un 'Sercer Convenio Modificatono al citado Contrato? cuyo objeto 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FJNES DEI, FIDEICOMISO", 

u 
para señalar en el prinler párrafo e11 su numeral "1.1. Efcctuar el paz0 de la 
contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes in~nuebles y 
niuebles, así como por el arrcndam~ento de bienes ininuebles para el desarrollo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de iinpuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendainientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionainientos, mantciiinliento y adecuaciones 

P 
i1ecesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bicnes 
h4uebles e Inrnuebles ...". Asimismo, fueron tnodificados los numerales 1.2. y 1.6. 



para qucdar como sigucn: "1.2. Efectux el pago de los importes dcn~rados de 
compromisos laborales de 'El, IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad sc formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que %A FIDUCIARIA' al respecto sólo emitirá los cheques noininativos que 
serán entrcgados en téiminos del numeral 1.6., sin que la misma se oblibwe a 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asurnir~responsabilidades de carácter patronal en tkrininos 
de la Icgislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instl-uccio~~cs cscntas del Comité Técnico y con el 
proceduniento quc al efecto se establczca en las Reglas de Operación de 'EL 
FI:DEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cl~equc de caja a nombrc de las personas físicas o nioralcs que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga iicgar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz quc cn derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 4 
transferencia elcctiórüca a las cucntas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en cl que el comprobante de la misma liará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral". 

9 Que dentro de las facultades del Comité Téctüco estipuladas en las Reglas de 
Operación para el :lZstricto Cumplinuento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrc\rocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
attículo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizai las 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de con fon~dad  con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF sc constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
conángcncias laborales derivadas de liquidación por rcesttucwa, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condenc al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
deberá cealizar conforme a lo establecido en los procedimientos intcrnos vigcntes 
del IEDF. 

12. Que de conformidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, el TEDF cuenta entre su iioriiiativa interna con el "Procedimiento para 
la Ti:amitación de la 'finninación de la Relación Laboral por Convenio", 
normativa intcrna del IEDF de obscr\~aíicia general y obligatoria para los 
servidores píil->licos dc cstixictut:a del misnio. 

13. Que el C. Isaac Gutiérrez Armenta comu~iicó por escrito al Secretario Ejecutivo 
su intención dc manera indubitable de dar por concl~uda la rclación laboral que 
tenía con el TEDI:; ello, incdiantc la separación por convenio prevista por el 



artículo 125, párrafo sepndo del Código de Instituciones y I'rocedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), y en los términos del 'Trocedimiento 
para la Tramitación dc la Tcnninación de la Relación Laboral por Convenio"; con 
efectos a partir del dieciséis de cnero de dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IEDF/SA/2692/2012 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficicntcs 
para celebrar la pretendida terminacióti laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrcvocablc e Irrevcrsible número 2188-7, 
Subcuenta de Resenra Laboral, y del Capinilo 1000 del Gasto Corriente 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuantificación 
de los pagos a efectuar con motivo de esta teirminación de la relación laboral. 

I 
15. Que el entonces 'Titulxt del área de adscripción iilformó mediante oficio 

IEDF/PCG/1456/2012, que con la tenninación laboral referida en el cuerpo de 
este Acuerdo, no se verán afectados los intcrcscs instituúonales del IEDF. 

1 6  Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple dcl escrito referido en el 
Consideraiido 13 del presente Acuerdo, al entonccs Titular de la 'Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, a efecto de que infonnara si el firmante se encontraba sujeto 
a al+n procedimiento para la determinación de sanciones; a lo cual dicha Unidad 
Técnica respondió mediante oficio IED12/UTAJ/2156/2012, que eii el Libro de 
Gobierno relativo a los procedimientos para la determinación de sanciones, no se b 
encontró antecedente relacionado con el es  trabajador. 1 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General dcl IEDF, a efecto 
de que informara si esiste o no proccdimicnto administrativo disciplinario en 
contra del h a n t e ;  a lo que la Contralolía General, mcdiante oficio 
IEDF/CG/577/2012 comunicó que no existe instaui-ado a esa fecha, 
p r o c e h e n t o  administrativo disciplinario en contra del ex trabajador. 

18. Que derivado de los hechos setialados en los considerados 13, 11, 15, 16 7 17 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos la elaboración del respectivo convenio de tenninación de la 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de u 
la Junta Adininistrativa, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, fracción L Y I  
del Código. 

19. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración del referido convcnio 
medante Acuerdo JA007-13, emitido en su Se<gucurida Sesión Urgente del ano dos 
mil trece, llevada a cabo el catorce de enero dcl presente año. 

20. Que con base en cl convenio referido y de conformidad con lo seilalado en la 
Cláusula Quinta del Coiitrato, iiumcral 1.6.: modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al inistno, p los artículos 6, fracciones JI y XITT, y 26. 
segundo párrafo dc las Rcglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la 



Fiduciaia el pago con cargo a la Subcuenta de Resenra 1,aboral del patrinlonio del 
Fideicomiso del impoitc, concepto y beneficiarios siguientes: 

l'or lo expuesto y fundado, el Coti~ité TTéuco emite el siguiente: 
4 

A C U E R D O  l 
PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
paoitnonio fideicomitido, para efectuar el pago del convenio de tenninación de la 
relación laboral del C. Isaac Gutiérrez Armenta. \ 
SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité s e  las insttucciones por escrito a la 
Fiduciaria p z a  realizar cl pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso del importe, 
concepto 17 beneficiarios siguientes, e informe al Coinité Técnico sobre su curiiphniento: 

- 
TERCERO. Se deberá observar por pute de la Dirección de Kecursos Huinanos y 
Izinancieros, lo establecido en cl artículo 20 del Código Fiscal de la Fcdcraciói~, para los 
efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de cste Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entruá e11 vigor al momento de su aprobación. u 
QUINTO. l'ublíquese el piesetite Acuerdo en los csuados de las oficinas centrales y en 
el sitio dc lnternet del IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por una~imidad de votos el Ps:esidente, el Secretario y el Vocal dcl 
Comité Téciuco en la Scgunda Sesión Extraordinaria del aiio dos i ~ i l  trece, celebrada el 
veintisiete de mayo de dos mil trece, fumando al calce, por duplicado, con fundametito 
en los artículos 6, fracción V, 7, S, fracción VI], y 9, Fracción V de las Reglas de 
Operaci611, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por el Consejo 



Gcneral del IEDF en sesión pública cstraordinaria celebrada el día catorce dc enero de 
dos nul once. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

-. = 

LIC. UENTES CARDENAS 

Las firmas que constan en la prescnte Lioja, correspondcu al Aciicrdo CTF-2188-7/007/2013 del Comité 
Técnico del Fideicon~iso Publico, N o  Paracstatal, Irrevocable e Irreversible núnicro 2188-7, adoptado cn la 
Scgi~tida Scsión Extraordinaria del aiio dos mil trece, celebrada clveintisicte de in-o del dos mil trece. 
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